
¡Vúm, 257. Sábado 6 de Mayo ï£8t-82

ADVERTENCIA’.
Las leyes y disposiciones generalei 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(líV 3 de Novieinbre

BN LOGKOiSO:

Imprenta, Otevraria j librería lie IS. AdUSTIiV 

OnT«]«£lSA,raiereado 48 y M^yor so.
EN PROVINCIAS 

la» |kraMelpaee>B

. FREGIOS DE SOSGRICION
Su, Logroño.^Por u AU <2 ri.— 

Por trei id. 34.—Por sei« id. 64.-Por 
u año 120.

Pitera .—Por «a mes 4 6 rs.—Por 
tres id. 44,—Por seis id. 84.—Por ua 
aflo Î50.

SE PUBLICA TODOS LOS UAS ESCEPTûLOS DOMINGOS-

MBIDEBCU BEL CONSEJO BE SINISTROS j

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

Be igual beneficio disfrutan 
su 4. R. la Serenísima tseñora 
Princesa de Ásíúrias y SS. AAi 
HR. las 1 Hantas Doña Maríg 
Isabel, Do Va María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
junta de instrucción publica

de Logroño.

Circular.

Habiendo satisfecho la Exorna. Di
putación provincial el impdrte del 
primer semestre del actual año econó

mico, para el pago del aumento gra- 
ual desueldo á los maestros y maes- 

i'ras de escuelas públicas de esta 
¡provincia, comprendidos eo las 1res 
i'primeras clases del escalafón, queda 
®iíierto el pago del referido semestre 

lu secretaría da esta junta, desde 
® dia de la fecha, y de diez á dos de 
* larde, pudiendo presentarse los ? 

‘Uloresados por sí ó por persona debi- 
‘“Uente autorizada en dicha oficina. 
I-ogroño 29 de Abril de (882. -El 

'’“kernador-Prasidente, Tadeo Sal-
’.'-“Roman Zuazo, Secretario. 1

iJ

COMISION PROVINCIAL

í lésion de 8 de Oclubre de 1881. í

(Continuación.)

Núpn. 10.—Policarpo Barea Pascual. 
Alegó tener un hermano en el ejércdo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Se acordó solicitar certificado de exis
tencia dal hermano, siendo el mozo 
alta-para activo con nota de recurso 
pendiente.

Núm. 11 —Pedro Pablo Fernandez 
y. reclama
ción como hijo único de viuda pobre: 
reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta â la reserva.

Núm. 12—José María Fernandez y 
Perez. Reconocido eo Caja, inútil, 
conforme Alta á la'reserva.

Núm. 13,— Raimundo Perez Cuevas, 
Tallado en Caja, corto para activo y 
reserva, conforme Se acordó decla- 
a^le excluido;

Núm. 14.—jGuiliermo Calleja Pas
cual. Alegó tener un hermano en el 
ejércde: reconocido en Caja, útil, j 
cínforme. Se acordó solicitar certifi- i 
cado de existeacia del hermano, sien
do alta el mozo á la recluta con nota 
de r curso pendiente.

Núm. 15.—Luís Frias Perez. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

’Núrn. 16 —Pedro Cristobal Perez, 
reconocido en Caja, útil, conforma.

Núm.. 17.--Marc,el,o Grstobal Calvo, 
récoñbcidb éd Caja, útil, confó me 

Núm. 18.—Felipe Gimenez Barea, 
reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm, 19.—Casimiro Marin Mar
tinez. Voluntario. Se acordó solicitar 
certificado de existencia.

REEMPLAZO DE 1879.

Núm. 16,—José María Sierra Saeuz, 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta para activo y baja el núm. 25. 
Severo Peñalva Gioaeoez.

AÜSEJO.—Cupo 5.

Num. 1.—Estanislao Moron ZapaUr

Alegó tener un hermano en el ejér-l 
cito: reconocido en Gaja, útil, confor-1 
me. Se acordó solicitar certificado de 
existencia del hermano, siendo el 
mozo alta para activo con noli de 
recurso pendiente.

Núm. 2.—Gregorio Martinez Te- 
-jodo. alegó ser íiijo único de viuda 
pobre y fue declarado exceptuado con 
reclamación: reconocido en Caja, 
útil, conforme. Examinados los expe
dientes justificativos: Re.suUando que 
el producto de sus bienes en renta 
según tasación pericial y sin deducir 
el pago de contribuciones, ha sido 
valorado en 240. pesetas 67 céntimos: 
Gons derando que la madre debe ser 
reputada como pobre: Considerando 
que los demáff extremos de la excep
ción se hallan debidamente probados, 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta â la reserva. 
Sr. Presidente advirtió á los intere
sados el recurso que contra este acuer
do concede el artículo 174 de la ley.

Núm. 3.f—Ignacio Mangado Oi'ale, 
Exceptuado sin reclamación como hijo 
de viuda pobre: reconocido eo Gaja. 
útil, conforme. Altaá la reserva.

Núm. 4,— Máximo Romeo Pellegero. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 5.—Félix Oeain Wago. Re
conocido en Gaja, útil, conforme.

Núm. 6.—Cesáreo Flaño Ezquorro. 
Alegó tener un hermano en el ejército.-; 
reconocido en Gaja, útil, conforme, 
^e acpndó solicitar certificado de exis-¡ 
ténciá del hermano siendo el mozo! 
alta para activo con nota de recursoj 

Reconocido en Caja, útil, conforme.
Núm. 19. —Laureano Espinosa Blan

co. Exceptúa lo sin reclamación como 
hijo,único de padre Impedido y pobre.* 

Gualberto Ramirez Sa- î reconocido eo Gaja, útil, conforme. 
r>.:- .'...-I 5 Alta á la reserva.

peodiente.
Núm. 7.

euz. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Se acordó ordenar al Ayunlamienio 

de esto pueblo que los mozos declara
dos inú'iles c n arreglo al art. 81 de 
la ley, pertenecientes á Ips raempla- 
zosde 1379 y 80 deberán ser requeri- 

Núm. 9.-Eladio Saeriz Diez. Ale-j Hos paro que se presenten ante esta 
gó ser hijo de padre impedido y pobre! |Comisión el dia 25 à ser reconocidos, 
y fué declarado sol lado con reclama- - j acompañados de un comisionado que 
Clon: recQüocido en Gaja, útil, coa- í nombre el Ayuntamiento.
forme; ante la Comisión se desiste del i TuiïVTiAivn pnnn 9 laeïcopoioB alegada, Altaá la re- iKEVlJANü.-Cupo 2. 
claU. U Núm. Crisautos Uornago Rios^

Núm. 8.—Manuel Sanios Gimenez. 
Recoooüido en Caja, útii, conforme. 
Alta á la recluta por resultar exce
dente de cu})o.

Î rNúm. 10,— Roma» Alberdi Romeo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme

Núm. 11 —Miguel San Juan Guale. 
Tallado eo Caja, corto para activo, 
conforme: reconocido ante la náisma, 
útil, conforme. Alta á la reserva.

Núm. 12.—Esteban Romeo Muro. 
Tallado en Caja, corto para activo y 
reserva, conforme. Se acornó decla
rarle excluido.

Núm. 13. — Vicente Espinosa Diez. 
Alegó tener dos hermanos en el ejér
cito; reconocido en Caja, útil, con
forme. Se acordó solicitar certificado 
de existencia de los hermanos siendo 
el mozo alta â la recluta con nota de 
recurso pendiente.

Núm. 14. —Agustin Tejada Espi
nosa Exceptuado sin reclamación 
como hijo de padre pobre é impedido: 
reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta à la reserva.

Núm. 15.—Lesmes Gil Espinosa. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 16 —Dionisio Espinosa Ro
meo., Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda pobre: reconocido 
en Gaja, útil, conforme. Alta á la re
serva.

Núm. 17,—Andrés ílortígosa Miran
da. Alegó ser hijo de padre impedido 
y pobre y fuó declarado soldado con 
reclamación: reconocido en Caja, útil, 
conforme. Ante la Comisión desiste de 
la exención alegada. Alta á la recluta.

Núm. 18.—Eesléban Diez Saenz.
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Filiado en Caja, hábil para activo, re- j 
clamó: reconocido ante la misma, I 
ú’if, conforme. Tallado ante la Comi
sión, hábil para activo.

Núm. 2.—Pedro Vallejo Rio. Alegó 
ser hijo único de padre impedido y 
i obre y fué declarado exceptuado, á 
Tallado en Caja, hábil para activo, j 
conforme: reconocido ante la misma, j

MUNICIPALES
Logroño.

Útil, coDÍorme. Reconocido el padre 
íüé considerado apio para el trabajo. 
A'ui»varaenle reconocido y pafa diri
mir la discordia con el facultativo del 
pueblo, recayó igual dictámen: Con
siderando no tiene aplicación lo dis
puesto 6n la regla 7.* del art. 93 de la 
Ity se revocó el fallo del Ayunta
miento, siendo el mozo alta con d< s- 
lino al servicio activo.

Núm. 3.—Lorenzo Lázaro Saenz. 
Tallado en Caja, corlo para activo, 
conforme. Reconocido ante la misma, 
Util, confornae. Alta â la reserva.

Núm. 4.—Nicolás Baso Dominguez. 
Exceptuado sin reclamación como hijo 
único de padre sexagenario y pobre: 
reconocido en Csja, útil, conforme. 
Alta a la reserva.

Núm. 5.—Santos Cabezon Casas. 
Alegó ser hijo de padre inopedido y 
pobre: reconocido sn Caja, útil, con
forme: reconocido el padre fué consi
derado por D. Pablo Salinas apto para 
el trabajo y por D. Evaristo Fontana 
impedido para el mismo: reconocido 
nuevamente por D. Segundo Men- 
diondo, fué declarado impedido. Con
siderando se hallan debidamente pro
bados los demás exiremos de la 
excepción, se confirmó el fallo del 
A declaró exceptuado
a dicho mozo, siendo dado de alta á 
la reserva.

21
22
23
24
25
26
28
30

Nacimientos regístra los eu este Juzgado, durante la 3.' decena de Abril de 1882.
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GRAVALOS.—2.
Núm. 1.—Manuel Toribio Fraile 

oaenz. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Solicitó redimir.

Núm. 2.—Simon Vallejo Galbo. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 3.—Pedro Martinez García. 
Reconocido en Caja^ útil, conforme. 
Alia a la recluta por resultar esceden- 
te de cupo.

Núm. 4.—Evaristo Fraile Garcia, 
en Caja, útil, conforme.

Num. 5.—'Juan Escudero Perez. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda pobre. Ri conocido en 

conforme. Alta á Ja reserva.
Num. 6.—Santiago Cordon BJaz' 

quez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

L—Hermenegildo Blazquoz 
Jimenez. Reconocido en Caja útil 
conforme. ’

8.—Bonifacio Escudero Mo-

Núm. 9, —PedroDiaz Andrés. Ex
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de padre impedido y pobre. Re
conocido en Caja, útil, conforme. Alta 
a la reserva.

VILLAR DE ARNEDO —Cupo 3.
Núm. L—Victor Fernandez Espí- 

Bosa.—Alegó ser hijo de viuda pobre 
y fué declarado soldado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Ante la Comisión desiste de la 
excepción alegada. Alta para activo.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.’ decena del
mes de Abril de 1882, el asid

Dias.

11
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‘<0

cadas por sexc y estado civil délos fallecidos.

fallecidos.
VARONES.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL

1 > 9 1
2 » 2
1 9 > 1
9 9 9 . . »
> > 9 9
1 > 9 1
1 9 9 1
1 9 » 1

7 9 » 7

Logroño 1de Mayo de 1882__ ^El

HEMBRAS.
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Juez municipal, Juan Manuel Fárias
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Silvestre Samajon.

Idem, 
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Francisco García; 
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Melchor Merino. 
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Idem.
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Idem.
Manuel Dueñas. 
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Anuncios.

AGUSTIKOKTDBED A
, i. • íl- "

* ' - t “ T f • .•

Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO,

lfBipi*enta,lil»^rafia,librería yaimaeea de papeles pintados par 
decorar habitaelones.

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollós para cortar y 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas,la
piceros y toda clase dé efectos de es

critorio -Gran coieccion de cromos y es- 
tarbpas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á précios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Ulereado 53 y üldyor 30

este establecimienlo tipográfico, M aybr 30, y rn la libr.eu'a, Merr: 
cafio 53i se halla de venia la modelación necísaria para el ¡mpoestó d’à Cédu
las personales, el equivalente al de la Sal y de la fiontribucion Territorial.'

Está casa, que es la única que en la provltídia cuenta con elementos para 
hacer prontas y grandes liradas, las ofrece á los Ayunlaai ientos á precios' arre

ados. ■ '

MATERIALES DE ENCINO.
Las personas que los necesileu de buena cali lad pjra ia construcción de ca

rros ú oíros objetos, pueden dirigirse al que suscribe en la Estación del Ferro
carril de Irurzun (Navarra).

Fehpe Dorronsorro,

EL ÓRGANO
DE LOS SECRETiltlOS DE 4W»IIIBÍT0S.

Dadas las nuevas bonuiciones en que por la ley se-hio de colocar tan dignos 
funcionarios y necesitando de un órgano en la prensa que atienda á la defensa 
de la clase, les ofrecemos incondicionaltneole el periódico Los Cargos Públi
cos, dedicado á lodos los funcionarios del Esta lo, Diputajciones y Muiniblpiois y 
en sus columnas aparecerán las hojasde servicio y Irabdjos especiales que bá- ■ 
yan ejecutado y quaisenos reniitan así como los antecedentes de todos, pues 
es de grao conveniericia la publicidad en su favor.

Lasuscrícion al periódico que les dedicimos no puede ser más económica',' 
50 céntimos 3 meses, por adelantado en las oficinas, Alcalá,49, tri

plicado, 3.® Madrid. u’.
OFICINAS DHL PERIÓOICÜ.

Esla empresa tiene abiertas oficina? especiales p^ara los AyuntimieiOtoi^iy • 
particulares de España y Ultramar, á las que pueden encomendarse cuaúto¡3> ' 
trabajos se deseen, cuantos encargos necesiteo, cuantas gestiones haya q«d 
practicar, en Madrid 6 provincias mediante ia suscricioú anual que se detátla 
pagadera por semestrés adelantados. „
i t Pueblls hasta habitantes. año. s 

de 4W1 á lO.m  200 — 
de 10 000 en adelante  300 —

I La correspondencia al Director. Alcali, 49 triplicado, 3.“ izquierdx Madrid,
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